ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 25 de Septiembre de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Natalia Azcona.





D. Iñaki Albeniz Ruiz.








D. Salvador Apezetxea Zabaleta.





D. Francisco Javier Centeno Erro.





D. Juan Mª Irastorza

Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia, los Concejales D. Javier Aldareguia Erro y D. Félix Olaetxea Arraiago.


Siendo las 20:30 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación si procede Actas sesiones de fechas  8 de Mayo de 2008; 29 de Mayo de 2008; 23 de Julio de 2008 y 25 de Agosto de 2008.

Leídas las correcciones a la actas correspondientes a las sesiones celebradas los días 8 de Mayo de 2008 y 29 de Mayo de 2008, así como las actas correspondientes a las sesiones de fechas 23 de Julio de 2008 y 25 de Agosto de 2008, por el Concejal D. Juan Mª Irastorza se quiere hacer constar las siguientes aclaraciones: 

Con respecto al acta de fecha 23 de Julio, y en relación al punto segundo del orden del día, quiere hacer constar una aclaración con respecto a la composición del Consejo de Administración, ya que en el acta se dice “que se amplíe el número de miembros de los 3 inicialmente previstos a 4 o 5..”, cuando en realidad lo que dijo fue que existiese un representante por grupo municipal”.                                

Comprobado dicho extremo se procederá a su rectificación, quedando por lo  tanto, dicha acta,  pendiente de aprobación.

Igualmente con respecto al acta de la sesión celebrada el día 25 de Agosto, solicita que donde se dice  que eran reuniones de responsables de área, se sustituya por la palabra reuniones de trabajo, que según el es lo que se dijo.   

Por el secretario se indica que se proceder a su comprobación y en su caso a su rectificación, quedando igualmente dicho acta pendiente de aprobación.


A la vista de ello, por unanimidad se acuerda

 
Primero.- Aprobar las actas correspondientes a las sesiones celebradas el día 8 de Mayo de 2008 y 29 de Mayo de 2008.

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.

Por la alcaldía se da cuenta al Pleno de las Resoluciones nº52 a nº57 del  año 2008 ambas inclusive, cuya relación fue entregada con la convocatoria del pleno.

PUNTO TERCERO.- Aprobación Proyecto “Abastecimiento y aceras en carretera de Albiasu” y pliego de cláusulas administrativas que ha de regir dicha contratación.

Por el Concejal D. Iñaki Albeniz pasa a exponerse tanto el contenido del Proyecto que contiene la ejecución de las obras de renovación de las redes de Abastecimiento y pavimentación de aceras en carretera de Albiasu, incluido el último anexo incorporado a dicho proyecto, y cuya aprobación se postula, e igualmente se da cuenta del pliego de cláusulas administrativas particulares que ha sido redactado por la secretaría y que ha de servir para proceder a la contratación de dichas obras, pliego que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.

Por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida acuerda:


Primero.- Aprobar el Proyecto de ejecución de las obras de renovación de las redes de Abastecimiento y pavimentación de aceras en carretera de Albiasu, incluido el último anexo incorporado a dicho proyecto

Segundo.- Aprobar el expediente de contratación de las obras contenidas en el proyecto  “Abastecimiento y aceras en carretera de Albiasu.
Tercero.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la contratación.  


Cuarto.- Aprobar el gasto derivado de dicha contratación.

PUNTO CUARTO.- Aprobación programa de organización trabajos ampliación obras ampliación escuela propuesto por el Consejo escolar.


Se expone por el Concejal Salvador Apezetxea, la propuesta efectuada por la empresa que esta ejecutando las obras de ampliación tanto de la guardería como de la escuela, al objeto de continuar con dichas obras a pesar de haber dado comienzo el curso escolar, propuesta que cuenta con la aprobación del Consejo Escolar, quien en ultimo termino y en el caso de que entienda que no es posible compatibilizar la ejecución de las obras con la docencia, tendrá la facultad de determinar que dichas obras se ejecuten una vez finalizada la jornada educativa para así no dificultar las tareas docentes. Por ello por el Sr. Apezetxea lo que plante ahora es apoyar la decisión adoptada por el Consejo Escolar en el sentido reseñado, y que esta recogida en el documento que se adjunta al expediente de la sesión.


Por el Concejal Sr. Irastorza, se señala que se han dado algunas anécdotas y alguna falta de entendimiento en relación con esta cuestión,  entiende que debe solicitarse a la empresa adjudicataria el cumplimiento del acuerdo inicialmente suscrito y además entiende que en caso de incumplimiento de los plazos de ejecución debería igualmente sancionarse dicho incumplimiento.


La propuesta de acuerdo es asumir la voluntad del Consejo escolar anteriormente reseñado y sometida a votación dicha propuesta, es aprobada por unanimidad de todos los presentes.

PUNTO QUINTO.- Adjudicación Obras Centro Juvenil 1ª fase.

Por la alcaldía se expone que convocada la mesa de contratación del concurso para la adjudicación de las obras de construcción del Centro Juvenil, esta ya ha efectuado una propuesta de adjudicación que es la que se concreta en el acta redactada a tal efecto.

Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza, se hace constar que aunque  no están en contra del proyecto, votará en contra al amparo de los mismos motivos expuestos por su compañero de grupo Municipal, Félix Olaetxea, en el pleno de fecha 25 de Agosto de 2008.

Vista la propuesta de la mesa de contratación, la Corporación por cinco votos a favor y uno en contra Acuerda:


Primero.- Adjudicar la ejecución de las obras contenidas en el Proyecto de “Ejecución edificio Centro Juvenil”, a la mercantil “OBENASA”   en la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS ONCE EUROS CON CERO DOS CENTIMOS (1.567.911,02.- euros), IVA incluido.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.

PUNTO SEXTO.- Aprobación definitiva, Estudio de Detalle P1.12.

 Una vez aprobado inicialmente el expediente de Estudio de Detalle, promovido por la mercantil “Sumisan S.A” en la parcela P1.12 del Polígono Industrial de Lekunberri y sometido dicho expediente a exposición pública sin que durante el plazo de exposición se hayan presentado aleaciones, corresponde ahora proceder a su aprobación definitiva.
 Sometida la propuesta a votación, esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda: 

Primero.- Aprobar definitivamente el expediente de Estudio de Detalle promovido por la mercantil “Sumisan S.A” en la parcela P1.12 del Polígono Industrial de Lekunberri

Segundo.- Hacer público este acuerdo mediante publicación del mismo en el BON; trasladar el mismo a los interesados y remitir una copia del expediente al Departamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de Navarra a los efectos oportunos.

PUNTO SEPTIMO.- Aprobación, si procede, incorporación Consorcio de Basuras.


Se expone por la alcaldía el contenido del Convenio regulador de las condiciones de incorporación por parte del Ayuntamiento de Lekunberri al Consorcio para el tratamiento de residuos urbanos de Navarra, cuyo texto debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.

Igualmente se analiza de la propuesta de acuerdo a adoptar para la integración en dicho Consorcio, propuesta que junto con el texto del convenio se ha dado traslado a todos los Concejales de la corporación.

A la vista de ambos documentos, por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda:
 


Primero.- Aprobar la incorporación al Consorcio para el Tratamiento de Residuos Urbanos de Navarra, conforme a las condiciones contenidas en el Convenio asimismo aprobado, cuyo texto se inserta como Anexo.


Segundo.- Aprobar los Estatutos vigentes del Consorcio, conforme figuran publicados en el Boletín Oficial de Navarra nº 49/2007, del 20 de abril, facultando a la Presidencia de la Mancomunidad para ejercer la representación de la misma en los órganos de gobierno de aquel.


Tercero.- Notificar este acuerdo al Consorcio para el Tratamiento de Residuos Urbanos de Navarra, a los efectos señalados en el mismo.

PUNTO OCATVO.- Proyecto Sala Educativa Bolivia. Acuerdos a adoptar.


Por la alcaldía se expone el contenido del denominado “Proyecto Sala Educativa de Computación América Fe y Alegría “recordando que lo que se plantea es el apoyo a un proyecto de los que se incluyen en el marco del 07, y siguiendo la filosofía de apoyar aquellos proyectos de los que se tiene un conocimiento más directo.


Se propone en esa línea financiar dicho proyecto con la cantidad de           1.800,00.- euros. La propuesta de alcaldía es aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

PUNTO NOVENO.- Ratificación firma Contrato adjudicación Sociedad Local de Cazadores.


  Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda ratificar el contrato de adjudicación del coto de caza a  la Sociedad Local de Cazadores.

PUNTO DECIMO.- Aprobación definitiva, expediente de modificación de presupuestos  Nº1/08.


Una vez aprobado inicialmente el expediente de modificación presupuestaria nº 1/08, y sometido al correspondiente periodo de exposición pública, sin que durante el mismo se hayan presentado alegaciones, procede ahora proceder a su aprobación definitiva 

Por el Concejal Sr. Irastorza, se hace constar que cuando se propuso la aprobación inicial, voto en contra de dicha aprobación y que por los mismos motivos también se va a oponer ahora.


Sometida la propuesta de aprobación definitiva a votación, esta es aprobada con el resultado de 5 votos a favor y uno en contra por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente el expediente de modificación del presupuesto nº 1/08.

PUNTO DECIMO PRIMERO.- Solicitud Laia local: Acuerdos a adoptar.


Se da lectura al escrito presentado por el grupo municipal Laia, en la que solicitan un local, más concretamente el que venía utilizando Aralar Música Escola, en el propio edificio municipal, al objeto de que puedan reunirse su grupo municipal y archivar su propia documentación.


Se propone aceptar y aprobar la cesión de uso del local solicitado, si bien dicha cesión no se hace con carácter de exclusividad, sino que ese local podrá igualmente ser utilizado tanto por el propio Ayuntamiento como por otros colectivos. No obstante y al objeto de que exista una cierta discrecionalidad, el Ayuntamiento facilitará un mobiliario para uso exclusivo de Laia con sus llaves al objeto de que puedan archivar su documentación en el mismo.


La propuesta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda aprobar la cesión del local anteriormente reseñado y en las condiciones igualmente determinadas.

PUNTO DECIMO SEGUNDO.- Solicitud Laia Polígono Industrial.


Por la alcaldía se da lectura a la solicitud formulada por el grupo municipal Laia, en la que piden la constitución de una comisión que en su caso estaría integrada por los representantes de los dos grupos municipales, y que tendría como objetivo fundamental examinar las solicitudes que se presenten en solicitud de parcelas en el nuevo polígono, parcelas propiedad del Ayuntamiento e igualmente decidiría sobre su adjudicación, al mismo tiempo que se pregunta si se ha adjudicado ya alguna de esas parcelas.


Por la alcaldía se contesta que en principio su grupo no ve inconveniente  en trabajar en comisión la ordenación final del polígono, en definitiva la solución final que se de al polígono, pero igualmente entienden que el análisis individualizado de cada solicitud de parcelas, no puede ser tratado en el marco de esa comisión, por motivos obvios como es el de la privacidad.


Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza se entiende que en el caso de que por el supuesto interesado se solicite esa discreción, la comisión podrá igualmente mantener esa discreción, por lo que no entiende motivo justificado en no someterse igualmente a esa comisión el análisis de las solicitudes y su posterior adjudicación.


Por la alcaldía se insiste en que efectivamente a poder ser antes de fin de año debería constituirse esa comisión, al objeto de analizar las modificaciones que puedan plantearse con respecto al proyecto de reparelación aprobado, y en definitiva que deberá dar una solución definitiva a la nueva ordenación del polígono, y cuando este diseñada esa ordenación final, y se sepa igualmente el precio aproximado del m2 se abrirá la ventanilla para atender con la mayor discreción posible las solicitudes que se presenten.


Sometida la solicitud del grupo Laia a votación, esta no prospera al obtener un voto a favor de la solicitud presentada y cinco votos en contra de la misma.

PUNTO DECIMO TERCERO.- Moción de Urgencia relativa al proceso de Ilegalización de EAE-ANV.


Por la alcaldía se da lectura al texto de la moción cuya aprobación se propone y que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.


Sometida la urgencia de la moción a votación, esta es aprobada por cinco votos a favor y uno en contra.


Pasado el trámite de urgencia, por el Concejal Sr. Irastorza se quiere hacer constar lo que ya ha repetido en anteriores ocasiones, y es que no puede pronunciarse sobre este tipo de mociones con tanta premura, pues entiende que deberían de ponerse en conocimiento con más antelación para poder analizarlos y para poder pronunciarse con más conocimiento de causa, pues tienen un trasfondo un tanto controvertido y conflicto.  Por el Sr. Irastorza se solicita que , se haga constar expresamente que el motivo por el cual se va a abstener en esta votación no es otro que el que quedo reflejado en la postura que su grupo va a mantener con respecto a este tipo de mociones y que es el que se señalo en el pleno celebrado el día 28 de Febrero de 2008.

 
Sometida la moción a votación esta es aprobada por cinco votos a favor de la moción propuesta y una abstención.

PUNTO DECIMO CUARTO.- Moción de Urgencia sobre el puesto de la Aparejadora Municipal.


  Por la alcaldía se informa al pleno del contenido del escrito presentado por el grupo municipal Laia en relación al puesto de aparejadora del Ayuntamiento de Lekunberri, contenido con el cual el Sr. Irastorza, no esta de acuerdo con la traducción que se ha hecho del mismo, pasando a continuación el mismo a dar lectura integra del texto presentado y que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión. Una vez leído comenta que no se pide la modificación de la plantilla, sino que dado que la aparejadora se ha ido, entiende que es el momento para que se piense en contratar alguien para sustituirle se exija a esa nueva persona que tenga el titulo de EGA o su equivalente.

 Se contesta por la alcaldía que el momento presente, el equipo de Gobierno del Ayuntamiento no tiene claro todavía la necesidad de seguir o no contando con esa plaza, y en caso de que decidiesen la necesidad de crear esa plaza, ya debatirán el nivel de euskera a exigir, así como el procedimiento a seguir etc.


Por el concejal Sr. Irastorza se quiere aclarar que ellos no están discutiendo si hay o no que contratar un aparejador, sino que simplemente dicen que en el caso de que se decida contratarlo se le exija el nivel anteriormente reseñado.


Por la alcaldía se indica que lo mejor es abordar la situación en el momento en el que se produzca, ya que a día hoy se están analizando varias alternativas y entiende que es un debate que deberá darse en el marco del debate de la plantilla orgánica y no ahora, y por lo tanto su propuesta es no apoyar 


Sometida a votación la urgencia de la moción, esta no prospera al obtener 1 voto a favor de la urgencia y 5 en contra.

PUNTO DECIMO QUINTO.- Moción de urgencia sobre los últimos atentados

 
Ser procede por la alcaldía a dar lectura al texto de la moción cuya aprobación se somete a votación, texto que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.

Una vez se ha dado lectura al texto, se justifica la urgencia de la moción y se somete a votación, dicha urgencia, prosperando la misma al obtener cinco votos a favor frente a uno en contra.


Una vez prosperada la urgencia de la moción, se abre debate a cerca del contenido del texto propuesto, interviniendo el Sr. Irastorza, denunciando nuevamente el hecho de que deberían entregarse dichos textos con la antelación suficiente para poder ser estudiados ya que esta seguro de que dicha moción no se ha preparado el día de la sesión sino que estaba preparada con anterioridad, entendiendo que la presentación del texto en este acto sin previamente haberle facilitado una copia es una falta de respeto, que dicha actitud además le impide el poder emitir una decisión con más conocimiento de causa, que igualmente entiende que todo es fruto de una estrategia y que entiende que no hay derecho a efectuar este tipo de planteamientos.



Que no obstante adelanta el sentido de su voto que va a ser la abstención por motivos que ya ha reiterado su grupo en numerosas ocasiones, pero si quiere que se haga constar formalmente su queja. 


Por la alcaldía se contesta que la moción se ha preparado justo a la mañana del mismo día de la sesión, y que sacar esas excusas es no querer afrontar el problema.


Nuevamente por el Sr. Irastorza se solicita que, se haga constar expresamente que el motivo por el cual se va a abstener en esta votación no es otro que el que quedo reflejado en la postura que su grupo manifesto en el pleno celebrado el día  28 de Febrero de 2008, iba a mantener con respecto a este tipo de mociones.


Sometida la propuesta a votación, esta es aprobada por cinco votos a favor y una abstención, por lo que se acuerda aprobar el texto de la moción de condena propuesto.

PUNTO DECIMO SEXTO.- Varios


Por el Concejal D. Patxi Centeno se informa del programa de fiestas que la elaborado la comisión de fiestas creada al efectos.

 Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 21 horas y 35 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº, ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

